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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Santaella

Núm. 1.643/2021

Se hace saber que por el Alcalde-Presidente, mediante Decre-

to 2019/000196, de 25 de abril, se acordó lo siguiente:

“Visto el Decreto de Alcaldía nº 2019/00000066, de fecha 15 de

febrero de 2019, por el que se aprobó inicialmente el Proyecto de

Delimitación de Unidades de Ejecución del Sector Las Tres Cru-

ces, tramitado de oficio por el Ayuntamiento, sometiéndose al trá-

mite de información pública, y audiencia a los propietarios afecta-

dos, por plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de

publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia nº 4, de fecha 6 de marzo de 2019, en que ha permane-

cido expuesto al público.

Vistas las alegaciones presentadas siguientes:

• Alegación nº 1: Presentada por D. Emilio Jiménez Lucena, ar-

quitecto municipal, en representación del Ayuntamiento de San-

taella. Nº de registro de entrada:

060/RT/E/2019/98. Resumen de la alegación: Se alega una dis-

cordancia entre los datos existentes en la tabla de superficies del

plano nº 3 y la tabla incluida en memoria. Se solicita que el Ayun-

tamiento revise y ajuste esos datos.

Visto que se ha informado por los servicios técnicos y jurídicos

municipales respecto de tales alegaciones lo siguiente: “A la vista

de la alegación presentada se han comprobado los datos de las

tablas de superficies, corrigiendo las discrepancias existentes en-

tre ambas tablas. Se propone la estimación de su alegación”.

Y en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas en

virtud del artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regulado-

ra de las Bases del Régimen Local, por el presente Decreto ven-

go en acordar lo siguiente:

Primero. Estimar las alegaciones presentadas por D. Emilio Ji-

ménez Lucena, en representación del Ayuntamiento de Santaella,

de acuerdo con la fundamentación expuesta en los informes emi-

tidos por los servicios técnicos y jurídicos que obran en el expe-

diente, introduciendo dichas modificaciones en el Proyecto de De-

limitación de Unidades de Ejecución del Sector Las Tres Cruces.

Segundo. Aprobar definitivamente el Proyecto de Delimitación

de Unidades de Ejecución del Sector Las Tres Cruces (acogien-

do las modificaciones correspondientes a las alegaciones estima-

das de acuerdo con el punto primero de la presente Resolución).

Tercero. Notificar el presente acuerdo a los interesados, y orde-

nar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con la legislación vigente, en Santaella a 30 de abril de

2021. El Alcalde, José Álvarez Rivas.
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